
INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA FUSION LATINOAMERICA FUSLAT S.A. 

Señores 
Accionistas de la 
Compañía FUSLAT S.A. 
Ciudad.- 

Estimados señores: 

1.- ALCANCE Y OPINION 

En mi condición de Comisario he revisado los Estados Financieros de FUSION 
LATINOAMERICA FUSLAT S.A., al 31 de Diciembre de 2019. Mi examen fue 
practicado de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIF), por consiguiente, incluyó aquellas pruebas pertinentes en los libros y 
documentos de contabilidad. Principales procedimientos de mi revisión: 

Comparación de los saldos de los Estados Financieros con los registros de 
todas y cada una de las Cuentas. 

12 Revisión de la naturaleza y documentación de respaldo de los saldos de las 

13 

cuentas contenidas en el Estado de Situación, como siguen: Caja, Bancos, 
Inventarios, Documentos y Cuentas por Cobrar, Propiedad - Planta - Equipo, 
Impuestos Fiscales, Cuentas y Documentos por Pagar, Impuestos por Pagar, 
Pasivos a Largo Plazo, Cuentas patrimoniales y de resultados del ejercicio. 

Revisión de la documentación de respaldo de las cuentas del Estado de 
Resultados, tales como: Ingresos, Costo de Ventas, Gastos de 
Administración y Otros Egresos. 

I. ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

2.1 He revisado las resoluciones adoptadas por los Órganos Directivos de la 
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Compañía y en mi opinión concluyo que los señores administradores han 
dado fiel cumplimiento a los mismos y no he detectado incumplimiento de 
obligaciones legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las 
resoluciones de la Junta General. 

He recibido, por parte de los administradores, la colaboración necesaria para 
el desarrollo de mi actividad.



 


